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Juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán 'comuni
cados a todos los miembros del Tribunal y Be uni~aJ-expe'"
diente. __ ", _ '

22. La votación será pública y nominal. y se necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta,cual<t,uiera que
sea el número de votantes. Si ningllDo,de, l08:~:tOrée0b.tu·
viese dicho número. se procederá ~ seg1lt1<ÍaY t8l"C$'1l,:votación
entre los _que hayan alcanzado máS votQs,Y,sf tatnpqco en és
tas se lograse se declarará no haber lQ.gar a la provisión de
la plaza.

Cuando sea una sola la plazaobleto de la, provisión. el Tri·
bunal hará la propuesta a favor del aspirantéquebliyaalcan
zadoel mayor número de votos dentI'ode, -l$'CQn(iición, _esta·
blecida en el párrafo anterior. En. _o.tr(t~;. l1~'unlcio>:el Tri
bunal al día siguiente de -la vo:tacjoo: ~efií:lltiVl,J,y(:ol1yocados
los opositores por él designados. el Présidént,e les iré.-Jla~do
por el orden que ocupan en la·. l,isU:' formada' en .virtud de
dicha votación para que elijancp1azf¡t QJltre···.láa···· vacantes, ya
por si. ya por persona autorizaQaal.:éfecto.

Si algún opositor r10 concurriese 'al actode.eleccló~,:dePlaza$
ni la designase en instancia formal o' porpetliKl:11a ,qebiCfamente
autorizada, el Tribunal acordará'~ra ,cuAl ~.de5t':r-J)l'()pu8S
too apelando, Si fuera necesar1o.-alavetac1óri'.ntreJu~s.

Hecha la elección por los intere-8a4o.s ,:lpor,el'l'r~burial, en
el caso previsto en el Párraf.o an~r1ot".cada-O:po$ltorserá'pro
puesto para la plaza elegida,sin' qUe :contra·esta"ptopuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal.hará.· pública la
misma Y" en el término de tresdías.:apaJ1~tc:lelafechade
aquélla, será' elevada con el expedie1)tEt,dtll,eoncurso~opQsici6n

por el Presidente del Tribunal al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes .propuestos por el TribUl'ial •. presentarán
ante este Departamento, dentro del pl8Z9.de,treinta día.ª, bábi
les. a partir de la publicación por el'I'rlbun.ld,e la propuesta
formulada, los documentos que a con'tipuaci6n. seseñ$lan:

1." Partida de nacimiento.
2. 0 Titulo de Doctor.
3.° Certificación negativa de anteeedentes penales expedida

por el Registro Central de Penados y B,eb,sldes.
4.° Certificación de no padecer-:enfeJ;'D1~1:ld infecto-conta

giosa ni defecto fisico o psíquico que lnhab;ilitf;t, para el servicio.
Dicha certificación lieberá' serexpedidapi>r' un Méd:ico del
Cuerpo de Sanida4 Nacional o por cU,al.qUier otro con el visto
bueno de la J~fatura Provincial' de sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, te-rtificación de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar· 6xe:nt8;s de su cum
plimiento en la fecha de presentación de docUllientos.

Los documentos citados en los. ·números te.rcero. ycuatto de
berán estar expedidos dentro de los tr:es~ese8antetjores'a la
fecha en que termine el plazo ·de,· pre,$entación.

En defecto de los documentos' concretós. $Cr'editativos dere~

unir las condiciones exigidas en la· ,pr~senteconvocato-ria, se
podrán acreditar por cualquier medio de'pr.ueba- admisible e.o
derecho.

Quienes dentro del plazo indicado y salvQc,asosde fuerza
mayor no presentaren su documentaci¡j:n,,l1o,podrán ser nom-
brados y quedarán anuladas todassusaetuacion8$~sin perjui
cio de la· responsabilidad en que hubiar."'n,:podidóin;9urrirpor
falsedad en la instancia a que se. refiere:1&'nQtnla tercera de
esta convocatoria. En este caso, el Tribunal fOl1ll~proP,ues~
ta adicional, efectuando nueva votactó~,eont<>~··a.lptocedi~
miento señalado en la norma 22 de está< t;i>nv,op,itoria. ,entre Jos
aspirantes que hubieran aprobado ···lós aierpictos· d,e ,la oposi-
ción. . . . .' .'. .... .

Los aspirantes propuestos que te:ng-an, laCCJ;ndici6nde fun
cionarios públicos estarán exentos de-. iustlf~.documental~
mente las condiciones y requisitos ya deJl)OEItrados. pa,ra -obtener
su anterior nombramiento, debiend~preseÍltat~rtiflce.ciÓl1del
Ministerio u Organismo de que d-epeI1d.a,.·~eteditando •SUC9n~
dición y cuantas circunstancias'conste-nensu b.oj~deservicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el 'rribunal, una
vez nombrados, deberán tomar posesión de su d$til1Q dentro
del plazo de un mes, a contar desde' u.. .noU!ica.<::'ión 'del' nom
bramiento. salvo el supuesto de qUI3~aplicable lo dispUl:$to
en el artículo 57 de la Ley de Proc;edimie-ntoAdministrativo.

En el acto de toma de posesión; $fJ.pres~rá:l·üremé:nto·· de
acatamiento a los Principios. Fundamental$:S' .·.de .•.. Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentáles- del Reino.

X. Normas' finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis~

trativos se deriven de ésta y de la actqaci6ngel Tribunal po
drán ser impugnados por los interesadO$en: los.. CQ.s0l:lY en la
forma establecidos en la Ley deProce:diIniE;tnto· J\dDlitUstrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo,~(){iciales:t'ip.. los
,planes deestu.d1o de las respectivI:LSFEt.CU1tBc:,Ie$'o 8111a·estruC"
tura orgánica de la enseftanza, en es~ d' )osDepa~n"
tos universitarios, 10$ Profesores desigDados ·.·PQdI,'átl.séradscri~

tosPQr ~l Ministerio deE<1\1.~6n y·Ciencia, mediante orden
motiva.dll•i ·al dEtSeIl1peño. dé .1a' dJsciplilla que haya venido a
sustitJÜr.o a desarroU..r la que tenían dentro de su· Uni~ersidad.

Maqrid, ~l de diciembre de 1$7l.---El Director general de
Univers-id.ad~s e Invest~ón, Enriq.ue Costa NoveBa.

RESOLUCI()N dJI Tribunal para concurso·oposi
cwn a la plaW de Profesor agregado de .Derecho
politico't de la- Facultad de· Derecho de la Univer
8ld~ de Sala1i'ltUWa por la .que se ..convoca a los
señOres opO$ttons.

Se .cita. a ·105 ..,sedores.· admitidos al ooncurso-oposición para
la pl~ <:té Prof~r ·agrep,do de.DeI'fiCho politico,. de la Fa~.

cultad(j&De.recho4elaUni1fersid$d. de ,Salamanca. convocado
por .~n' de 13ds. junio de 1970-t"Boletín' Oficial del Estado.
de 17dejullol, para'efectUllr &upI'e$entaCión ante este Tribunal
a 'las once- ?'oras del-dfa 1 <!e marzo próxinlo.en el Salón de
Grados <le J&Faoultad <leDerocho 1(:1"""" Uni~ersltaria. Ma
drld). y~ eo\rE>¡a de una MellIDtia,~triplicado. éobre 01
concep!o.DltJtod0{ fueJ1~Y progra.¡nade la :discipUna que
coml,tt'en.(jela;-eá~.-asiC01l1odej08tral)al08.mentificQBy de
investiglil(:liÓll:que¡;1uedan apo~ro¡á:i1db8e & los seiiores opo~

:~re:ml:lc:f0mpaftenuna.relación, por quintupliCado; de di~

En eSt$'~~to sedará a con-ocer a los señores opositores los
acuerdos.4eltrlbun.l para la práCtiCa de los dos últimos ejer-meios. . ..... . .. .' .

~drid; gde febrero de 1972.-EI 'Presidente, Manuel Fraga
lribarne.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOWCION,delaDtpa-tpción Provincial de Gua~
dalajaroreferenté tal concur.toparo proveer el cargo
<le ~a"""d<>r ele Tri!>l>to.elel E.tado d6 la zona
teree~··de .GuadalajaTá.

Relación provisional. de .' &Limitidos yexclufdos al concurso de
provisión. del C&I'go de Recaudador.de Tributos del Estado de
la ZOD(\ te.rceI1l de Guadaialara.publ1pado en el ..Boletín Oficial
del E:¡tado.. del :9y22 de novienlbrede1W71, que se formula
en oumpli:Jni1;mto:d.e :lo8$úlf:)leciqo. en 'el.artIculo 5.2, del Regla
mentO Ge-ner81 para lngreso en la Administración Pública Y ha·
se 5:1 de la convocatoria: .

Admitidos

D. Félix Siero Iglesias.
D. Ramón María Lozano Barran.tes.
O. Alfonso Rodriguez Sánchez.
D.a:Blanca Planas Ceroós.
D. ~qsó Luis J'Ol<> Rua.
D. M.&ario J~é Astl1lY GTac.ía.
D. UdefonsoJur.dQ Moreno.
D. RalD6o>Rodrfguez lltoPoso.
D. AntónioOChoa Vido:rreta.
O. Angel Yagüe Lanzarote,

Relacio'nados por 'ordende presentación de solicitudes.

Exclutdos
Ninguno.

ContraJa pre.sentepodril.- presentarse reclamaciones, ante esta
presldenc~a:porplazo, de quince d1as,'a tenor de] articulo 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Güadalaj~a,'12deenerode 1972.........EI Presidente. Mariano
Colmenar Huerta.-:513-E;

RESOLUCION. del Ayuntamiento de Toreno (León)
por la. que se anuncia opostción libre para cubrir
en propte.da4 una plaza de A~Utar Depositario va~
cante en !aplantilla de esta Corporación.

Por acuerdo del Ayuntamiento se' convoca oposición libre para
cubrir en propiedad una .plaza· de. AuXiliar Depositario, vacante
en la plarí~lla. de esta Corporación, Que'tieneel grado retribu~
Uvo 5 d'E;tla Ley .10811963, con un suel(jO base de 35.000 pesetas
'/ 14'000 pesetas de retribución complementaria, dos pagas extra
ordinafÜ'~:Y..demásel1101umenttqs lega~~s.

Los ~r'l;lntespresenterán sus: instancias debidamente rein
te~adl\S~..dura.nte ·elplazo detre:intadias hábiles. a -contar del
siguiente ap.·que se publique este anuncío.

Las bases' de $Sta convQiC$.tor,;a, a$LcomQ: el' programa de los
ejerclCi,OS:'de' oposlqón, •• public:aron. en el .Boletín Oficial de
la··ProYin.cla:·de Leóa-..número.13 de f~"18 de enero de 1972.

T_a, 19 "" ootll"o "" 1972.-El AIcalde.-518-E.
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